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Posteriormente, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social ha modificado, entre
otras, la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, y la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Estas modifi-
caciones introducidas en la legislación aplicable a las Cajas de Aho-
rros hacen necesaria, a su vez, la presente reforma de la referida
Ley 4/2003 para adaptar la normativa de la Comunidad de Madrid a
los preceptos previstos por la normativa estatal.

En primer lugar, el texto autonómico se reforma para recoger las
modificaciones introducidas en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las
Cajas de Ahorros. Esta adaptación resulta imprescindible ante el
proceso electoral que ha de tener lugar en 2009 en la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid. La Ley exige que, en el caso de
Cajas de Ahorros que tienen oficinas abiertas en varias Comunida-
des Autónomas, la distribución de los Consejeros Generales repre-
sentantes de los Impositores y de las Corporaciones Municipales se
realice en función de los depósitos captados.

Debido asimismo a la modificación de la Ley 31/1985, se regulan
las nuevas Comisiones de Retribuciones y de Inversiones, que se
constituirán en el seno del Consejo de Administración para informar
sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miem-
bros del Consejo y personal directivo, así como sobre las inversio-
nes y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la
Caja.

Por otra parte, respecto de la novedad introducida a través de la
modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, relativa a la regulación del Comité de Auditoría que han de te-
ner las Entidades que emitan valores admitidos a negociación en
mercados secundarios oficiales de valores, se establece que los Es-
tatutos de las Cajas de Ahorros deberán determinar si se constituirá
un Comité de Auditoría formado por miembros del Consejo de Ad-
ministración o se encomendarán las funciones del Comité de Audi-
toría a la Comisión de Control.

Introducidas las novedades exigidas por la legislación estatal, se
han efectuado otra serie de modificaciones puntuales, necesarias
para una adecuada regulación de las Cajas de Ahorros de la Comu-
nidad de Madrid. Así se produce un reajuste de los sectores aumen-
tando, fundamentalmente, el peso de las Entidades representativas
con objeto de abrir las Cajas a la sociedad civil, de forma que pue-
dan estar representadas en ellas todo tipo de entidades de derecho
privado, y disminuyendo el peso del sector público. Además, se de-
fine la mayoría necesaria para asignar funciones ejecutivas al Presi-
dente de la Entidad y se modifica la disposición transitoria quinta
para mayor seguridad jurídica.

Por último, en las disposiciones transitorias, se hace referencia a
la entrada en vigor de los nuevos requisitos y se regula la adaptación
de los Estatutos y Reglamentos a las modificaciones introducidas
por la presente Ley.

Capítulo I
Tributos

Artículo 1

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Uno. Con vigencia desde la entrada en vigor de esta Ley, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 38.1.a) de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, la escala autonómica en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas será la siguiente:

Base 
liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra
Euros

Resto base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

    0   0 17.707,20   7,94 

17.707,20 1.405,95 15.300,00   9,43 

33.007,20 2.848,74 20.400,00 12,66 

53.407,20 5.431,38 Resto 15,77 

Dicha tarifa resultará de aplicación mientras esté vigente el actual
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Dos. Con vigencia desde la entrada en vigor de esta Ley, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 38.1.b) de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, se establecen las siguientes deducciones en la
cuota íntegra autonómica:

1. Por nacimiento o adopción de hijos.
Los contribuyentes podrán deducir las siguientes cantidades por

cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo:
a) 600 euros si se trata del primer hijo.
b) 750 euros si se trata del segundo hijo.
c) 900 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
En el caso de partos o adopciones múltiples las cuantías anterior-

mente citadas se incrementarán en 600 euros por cada hijo.
Solo tendrán derecho a practicar la deducción los padres que con-

vivan con los hijos nacidos o adoptados. Cuando los hijos nacidos o
adoptados convivan con ambos progenitores el importe de la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno
de ellos si optaran por tributación individual.

Para determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se
atenderá a los hijos que convivan con el contribuyente a la fecha de
devengo del impuesto, computándose a dichos efectos tanto los hi-
jos naturales como los adoptivos.

2. Por adopción internacional de niños.
En el supuesto de adopción internacional, los contribuyentes po-

drán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período impo-
sitivo.

Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando
así resulte de las normas y convenios aplicables a esta materia.

Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o
adopción de hijos regulada en el apartado Dos.1 de este artículo.

Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres adoptivos y
estos optasen por tributación individual, la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

3. Por acogimiento familiar de menores.
Los contribuyentes podrán deducir, por cada menor en régimen

de acogimiento familiar simple, permanente o preadoptivo, admi-
nistrativo o judicial, siempre que convivan con el menor durante
más de ciento ochenta y tres días del período impositivo, las siguien-
tes cantidades:

a) 600 euros si se trata del primer menor en régimen de acogi-
miento familiar.

b) 750 euros si se trata del segundo menor en régimen de acogi-
miento familiar.

c) 900 euros si se trata del tercer menor en régimen de acogi-
miento familiar o sucesivo.

A efectos de determinación del número de orden del menor aco-
gido solamente se computarán aquellos menores que hayan perma-
necido en dicho régimen durante más de ciento ochenta y tres días
del período impositivo. En ningún caso se computarán los menores
que hayan sido adoptados durante dicho período impositivo por el
contribuyente.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento fami-
liar preadoptivo cuando se produjera la adopción del menor durante
el período impositivo, sin perjuicio de la aplicación de la deducción
establecida en el apartado Dos.1 anterior.

En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios o
uniones de hecho, el importe de la deducción se prorrateará por par-
tes iguales en la declaración de cada uno de ellos si optaran por tri-
butación individual.

4. Por acogimiento no remunerado de mayores de sesenta y cin-
co años y/o discapacitados.

Los contribuyentes podrán deducir 900 euros por cada persona
mayor de sesenta y cinco años o discapacitada con un grado de dis-
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capacidad igual o superior al 33 por 100, que conviva con el contri-
buyente durante más de ciento ochenta y tres días al año en régimen
de acogimiento sin contraprestación, cuando no diera lugar a la ob-
tención de ayudas o subvenciones de la Comunidad de Madrid.

No se podrá practicar la presente deducción, en el supuesto de
acogimiento de mayores de sesenta y cinco años, cuando el acogido
esté ligado al contribuyente por un vínculo de parentesco de consan-
guinidad o de afinidad de grado igual o inferior al cuarto.

Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para
más de un contribuyente simultáneamente, el importe de la misma
se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de
ellos si optaran por tributación individual.

5. Por arrendamiento de vivienda habitual por menores de trein-
ta y cinco años.

Los contribuyentes menores de treinta y cinco años podrán dedu-
cir el 20 por 100, con un máximo de 840 euros, de las cantidades que
hayan satisfecho en el período impositivo por el arrendamiento de
su vivienda habitual. Solo se tendrá derecho a la deducción cuando
las cantidades abonadas por el arrendamiento de la vivienda habitual
superen el 10 por 100 de la base imponible, entendiendo como tal la
suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente.

6. Por donativos a fundaciones.
Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantida-

des donadas a fundaciones que cumplan con los requisitos de la
Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Ma-
drid, y persigan fines culturales, asistenciales, educativos o sanita-
rios o cualesquiera otros de naturaleza análoga a estos.

En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren
inscritas en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid,
rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente y que este
haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.

7. Deducción por el incremento de los costes de la financiación
ajena para la inversión en vivienda habitual derivado del alza de los
tipos de interés.

Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por inver-
sión en vivienda habitual a que se refiere el artículo 68.1 de la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y so-
bre el Patrimonio, cuando dicha inversión se efectúe con financia-
ción ajena, podrán aplicar una deducción por el incremento de los
costes financieros derivado de la variación de los tipos de interés.

Serán requisitos necesarios para la aplicación de esta deducción
los siguientes:

1.o Que la inversión en vivienda habitual se realice mediante un
préstamo hipotecario concertado con entidad financiera a tipo de in-
terés variable.

2.o Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda o la ade-
cuación de la vivienda para personas con discapacidad, para las que
se haya solicitado el préstamo hipotecario, se haya efectuado antes
del inicio del período impositivo.

La deducción a practicar será el resultado de aplicar el porcenta-
je de deducción a la base de deducción determinados ambos en la
forma señalada en este número.

El porcentaje de deducción vendrá determinado por el producto
de multiplicar por 100 una fracción en la que, en el numerador, fi-
gurará la diferencia entre el valor medio del índice Euribor a 1 año,
en el año al que se refiere el ejercicio fiscal, y el mismo índice del
año 2007, y en el denominador figurará el valor medio del índice
Euribor a 1 año, en el año al que se refiere el ejercicio fiscal. Ambos
índices serán los que resulten de los datos publicados por el Banco
de España. El porcentaje así obtenido se expresará con dos deci-
males.

No será aplicable esta deducción en el caso en que el porcentaje
al que se refiere al párrafo anterior sea negativo.

La base de deducción se determinará de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

1.o Se determinará el importe total de los intereses satisfechos
en el período impositivo por el contribuyente que den lugar a su vez
a deducción por inversión en vivienda habitual y con el límite anual
de 9.015 euros. A dicho importe se le detraerán las cantidades obte-

nidas de los instrumentos de cobertura del riesgo de variación del
tipo de interés variable de préstamos hipotecarios a que se refieren
los artículos 7.t) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de
No Residentes y sobre el Patrimonio, y 19 de la Ley 36/2003, de 11
noviembre, de Medidas de Reforma Económica.

2.o La cantidad anterior se multiplicará por el o los coeficientes
que resulten de aplicación de los que a continuación se indican:

a) Si el contribuyente tiene derecho a la compensación a que se
refiere la letra c) de la Disposición Transitoria Decimoterce-
ra de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio: 0,80 a los pri-
meros 4.507 euros de intereses satisfechos y 0,85 al resto de
los intereses satisfechos hasta el máximo de 9.015 euros.

b) En el resto de supuestos: 0,85.

3.o La base de deducción se obtendrá de multiplicar 0,33 por el
resultado obtenido en el punto anterior.

A los efectos de la presente deducción, se considerará vivienda
habitual e inversión en la misma a las así definidas por la normativa
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

8. Deducción por gastos educativos.

Los contribuyentes podrán deducir el 10 por 100 de los gastos
educativos a que se refiere el párrafo siguiente originados durante el
período impositivo por los hijos o descendientes por los que tengan
derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y so-
bre el Patrimonio.

La base de deducción estará constituida por las cantidades satisfe-
chas por los conceptos de escolaridad y adquisición de vestuario de
uso exclusivo escolar de los hijos o descendientes durante las etapas
de Educación Básica Obligatoria, a que se refieren los artículos 3.3
y 4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como
por la enseñanza de idiomas tanto si esta se imparte como actividad
extraescolar como si tiene el carácter de educación de régimen espe-
cial. Dicha base de deducción se minorará en el importe de las becas
y ayudas obtenidas de la Comunidad de Madrid o de cualquier otra
Administración Pública que cubran todos o parte de los gastos citados.

La cantidad a deducir por este concepto no excederá de 500 euros
por cada uno de los hijos o descendientes que generen el derecho a
la deducción.

Solo tendrán derecho a practicar la deducción los padres o ascen-
dientes que convivan con sus hijos o descendientes escolarizados.
Cuando un hijo o descendiente conviva con ambos padres o ascen-
dientes el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales
en la declaración de cada uno de ellos, en caso de que optaran por
tributación individual.

9. Límites y requisitos formales aplicables a determinadas de-
ducciones.

a) Solo tendrán derecho a la aplicación de las deducciones esta-
blecidas en este apartado Dos, números 1, 3, 4, 5 y 7, aque-
llos contribuyentes cuya base imponible, entendiendo como
tal la suma de la base imponible general y la del ahorro, no
sea superior a 25.620 euros en tributación individual o a
36.200 euros en tributación conjunta.

b) Solo tendrán derecho a la aplicación de la deducción estable-
cida en este apartado Dos, número 8, aquellos contribuyentes
cuya base imponible, entendiendo como tal la suma de la
base imponible general y la del ahorro, junto con la corres-
pondiente al resto de miembros de su unidad familiar, no su-
pere la cantidad en euros correspondiente a multiplicar por
10.000 el número de miembros de dicha unidad familiar.

c) A efectos de la aplicación de la deducción contenida en el
apartado Dos.6 anterior, la base de la misma no podrá exce-
der del 10 por 100 de la base liquidable, entendiendo como
tal la suma de la base liquidable general y la de ahorro del
contribuyente.
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d) Las deducciones contempladas en este artículo requerirán
justificación documental adecuada. Asimismo, y sin perjui-
cio de lo anterior:
1.o Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción es-

tablecida en el apartado Dos.3 deberán estar en posesión
del correspondiente certificado acreditativo de la forma-
lización del acogimiento, expedido por la Consejería
competente en la materia.

2.o Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción es-
tablecida en el apartado Dos.4 deberán disponer de un
certificado, expedido por la Consejería competente en la
materia, por el que se acredite que ni el contribuyente ni
la persona acogida han recibido ayudas de la Comuni-
dad de Madrid vinculadas con el acogimiento.

3.o La deducción establecida en el apartado Dos.5 de este
artículo requerirá la acreditación del depósito de la fian-
za correspondiente al alquiler en el Instituto de la Vi-
vienda de la Comunidad de Madrid formalizado por el
arrendador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos, y en el Decreto 181/1996, de 5 de di-
ciembre, por el que se regula el régimen de depósito de
fianzas de arrendamientos en la Comunidad de Madrid.
A tales efectos, el contribuyente deberá obtener una co-
pia del resguardo de depósito de la fianza.

4.o Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción es-
tablecida en el apartado Dos.8 deberán estar en posesión
de los correspondientes justificantes acreditativos del
pago de los conceptos objeto de deducción.

Artículo 2

Impuesto sobre el Patrimonio

Uno. Mínimo exento.
Con vigencia desde la entrada en vigor de esta Ley, y de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en
el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio
se fija:

1. Con carácter general en 112.000 euros.
2. En el caso de contribuyentes discapacitados con un grado de

discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 100,
en 224.000 euros.

Dos. Bonificación general.
Con vigencia desde la entrada en vigor de esta Ley, y de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 39.1.c) de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en
el artículo 33.2 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, con posterioridad a las deducciones y bonificaciones
reguladas por la normativa del Estado, se aplicará, sobre la cuota re-
sultante, una bonificación autonómica del 100 por 100 de dicha cuo-
ta si esta es positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota resultante fuese nula.

Artículo 3

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Uno. Reducciones de la base imponible.
Con vigencia desde la entrada en vigor de esta Ley, y de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 40.1.a) de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en
el artículo 20.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, en las adquisiciones “mortis cau-

sa”, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros sobre la
vida, la base liquidable se obtendrá aplicando a la base imponible las
siguientes reducciones, que sustituyen a las análogas del Estado re-
guladas en el artículo 20.2 de la citada Ley:

1. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores

de veintiún años, 16.000 euros, más 4.000 euros por cada año me-
nos de veintiuno que tenga el causahabiente, sin que la reducción
pueda exceder de 48.000 euros.

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiu-
no o más años, cónyuges, ascendientes y adoptantes, 16.000 euros.

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer gra-
do, ascendientes y descendientes por afinidad, 8.000 euros.

Grupo IV: En las adquisiciones por colaterales de cuarto grado,
grados más distantes y extraños, no habrá lugar a reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función
del grado de parentesco con el causante, una reducción de
55.000 euros a las personas discapacitadas con un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo a que
se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio; la reducción será de 153.000 euros para aquellas per-
sonas que, con arreglo a la normativa antes citada, acrediten un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65 por 100.

2. Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará
una reducción del 100 por 100 con un límite de 9.200 euros, a las
cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros
sobre la vida, cuando su parentesco con el contratante fallecido sea
el de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado. En
los seguros colectivos o contratados por las empresas en favor de sus
empleados se estará al grado de parentesco entre el asegurado falle-
cido y el beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo, cualquiera que fuese el
número de contratos de seguros de vida de los que sea beneficiario.
En el caso de que tenga derecho al régimen de bonificaciones y re-
ducciones que establece la disposición transitoria cuarta de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar dicho régi-
men o la reducción que se establece en este número.

Cuando se trate de seguros de vida que traigan causa en actos de
terrorismo, así como en servicios prestados en misiones internacio-
nales humanitarias o de paz de carácter público, será de aplicación
lo previsto en el artículo 20.2.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. En los casos en los que en la base imponible de una adquisi-
ción “mortis causa” que corresponda a los cónyuges, descendientes
o adoptados de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de
una empresa individual, de un negocio profesional o participaciones
en entidades a los que sea de aplicación la exención regulada en el
artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre los mismos, para
obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible, con in-
dependencia de las reducciones que procedan con arreglo a los nú-
meros anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor neto,
siempre que la adquisición se mantenga, durante los cinco años si-
guientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adqui-
rente dentro de este plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descen-
dientes o adoptados, la reducción será de aplicación a las adquisicio-
nes por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado
y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso,
el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con el límite
de 123.000 euros para cada sujeto pasivo y con el requisito de per-
manencia señalado anteriormente, gozarán las adquisiciones “mor-
tis causa” de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre
que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendien-
tes de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años
que hubiese convivido con el causante durante los dos años anterio-
res al fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición
“mortis causa” del cónyuge, descendientes o adoptados de la perso-
na fallecida se incluyeran bienes comprendidos en los del artículo 4,
apartados 1, 2 y 3 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
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